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Paysardú, 10 dé abril de 2013

ENTENCIA N" .J]'1

FODER JUDIClAL

Visto:¡:PátÉ§?ñlenciadéfinlt¡vadePriñeralñstanciaestosautos§sratulados;

'Mll d.tt- stl Fl: Denunc¡á {L8v 16'099) "- D.LaSl- AI},

F- J-", - IUE: 302-750/2012, cún la int6rYÉñe¡ón de ls §ra Fiscál Letrsdo

Departár,lBntal dé Primer Turno, Dra. Silvia Blene, por la dgnuntiantá, Dre- Márfá

José Pafsdizo, y por el denunci8do, el Or. Pedro Dáv¡la'

Bglte!!!g;1) De tcs heehos que lá S16. rEprÉ§entañte del Ministerio Públlco

articula cómo sustento de su próf6n§ión puniliva, esté Tribuñál repulá plenamente

prúbádo qué desde vários mÉses aniÉs del inicio de las presentes actuÉclonés,61

per¡odista Fr- DaL- s!-, Óonductol del programa Vic-eversa en Radlo

contáclo FM, sB refrió á ¡á Alcálde§á de la ciudad de GuiohÓn, Dra ML d'

LIL SL an términos ultrajantÉ§ é hident6s, y segdln expré§ó la

denunciante, te atribuyó hechos personales y en su función públicá, qué 5i fueran

ciertos, podrián dár l¡Jgar a un proéédimients penal 6 di§cipllnario, o éxP§¡erla al

odio o ál desprácio públlco.

Con fechá I de noviembre ds 2012, LII SII formulÓ la denuntiá

adjuntando un pen drive con tás grabaáiones de los programás §onÉ$pondiéntss á

ios dlas 16, 18,2Ü,21,?8y30dóagostodo2012, la§ qÜ6 f¡Jeroñ traflscr¡pte§ por
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la Ofici¡la Actuár¡a, y cuyó conténido iuce de fs. 66 a 71 de autos, Délmismó surgé

que el denunciaCo F- J¡I DaLa S- se retirió á la dénuncianté

L-l SIén reíieradss ocásiores, utrlizandó térmrnos tales cé)rrle 'áblecta,

absurda, déspatá, aboreoible, rnaqulávél¡1a, ysguá, lnfaÜ€, au!ócrata, lerrala,

bezofra humana, rcpul€¡va, ábotfi¡fiab/e, crtchambrc, inseftlttts, in¿ampeÍonte, gala

pára!¡¡t.ca...', y otros térmrnos descal,flcántes, Además ia acusó de favore,cér a sL¡

compañerú senlimentai, una persona de nombre TI y que despidió al menos

á dos runcronarios actuandó c{,ntra derecho.

La iñstáncia se presentó eñ tiempo y forma, o sea, denirc del plazo de noventa

dlas de eiectuáda la última émis¡óñ rádial relevada, dañt¡'o del pla:o previsto por el

art. 14 de la LÉy 16.099, que regula lá comisión de los delitos dé Éifámác¡ós e

lnjurias, cometidos a través d6 trr't medio de comufiiúación.

Él denunciado Ft. DaL-S- adffiltió los hechos que se ¡e alr¡buyen, y

ofreció retraclársÉ .

2) Les pruebas que sirvefi de fundamanlo a la dedslón que re@éré sufgen de:

denunc¡a escr¡ta (fs.23 a 25jt áudlencias celebradas con fechá 10 rj6 diciembre de

2012,28 de febrero de 2013 y 11 de marzo de 2013. con lá pre8encia de la

denunciante l\4-dat¡-S{Iy del rlónunciado Fl¡ DaL-SIt,
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ebidámente ó§istido§ (fs. 31/33, 64i65 v 72): documeñlacién de fs 37 a 49:

PóDER JUDICIAT

tráfi§criPoión del conlenido del pén dr¡ve áfectuádo por 18 Olciflá Ac'luaria ds l§ 66

a 7l; y demás reÉuliánciá6 y adtuacioñes adrninl§trativá§ útlles e la oaüta' quB

han §ido váloradás alend¡endo á los principios de la lógi6a y la experienciá

r€Qti)rasdálá§anacrftica,ydeacuerdoalodlspu6§toporéleft.174délcódlgo

dÉl Pro6€so Pertal.

3) En audiénciá de fecha 5 de abril dB 2013, la Sra Fl§cal interviniente dadujo

formalacusaciÓncontraFIDJ-D.L-s{-AlcÓñoáutÓf

penalrnente responsabla de UN DELITO CONÍINUADO DE INJURIAS

ESPECIALMENTE AGRAVADO POR HABERSE COMEÍIDO A ÍRAVES DE UN

MEDToDECOMUNICACIÓN(ár15.58,60y334dÓlcód¡goFeñdl',Leyes1609gy

18.515), sol¡citando §é le impongá lá péná de g (nueve) meses d6 pd3¡ón'

En cuanto á las cirsunstancias genéricas álterator¡as dé la pená' le compuia como

át6nuant6genáricadeláconduc!á,laconfg§iónenvfaánelégide(art.46nral,13

del C.P.); y como agrávánle, le continuidad' que si blan n§ s§ ul!á clrcunBtsnciá

agrávante én sí misma, es una modalidad concursai que conllova á un

agrávámiento de la pÉna (árt' 58 del C P')'

I



o traslado de Iá aousación á la Défeñsa' el que
4) En Ia misnrÉ audienc¡á se dispus'

tue évacuádo a fs. 96 manife§tando que si bien rro real¡za objeciÓn álguná Éri

cuántoalcambioProcedirdentalintegrandOálaLey16.099,noEurgEndéauhs]

acabadüs probanzas de Ia existencia una ácciÓn lípicá' áñtijurld¡§a y culpable qué

pudiera r6Prochársele pená¡ffenté a su deféndido ExpÉsa que el ár1 14 de ia Ley

16.099 establece lá préscripción de la acción en $ltuecion66 como la dé aulos'

cuando ha mediádo un lérmino supe'ior a los 90 dí6s 6ntre Ia publlcáción lniciál

tomádaencuenta'ylapres§nlac¡éndelaacción,porloqueenmérdoaello,

córesponde dácretar el sobreseirni6nto de la causa respBcto á su d6fendido'

5) Por dedeto No 750 dictádo 6n Iá rnisma audiénciá se cltó á lás parte§ e

audienaia de lectuÉ de §entencia para el dia de la fecha (art 35 inc 15 de la Lay

16.099).

Cor]s¡dBr6ndo: l) Preci6iones Procesales Prev¡ás: lá instáncia ds parte se presentó

con fecha I de nov¡embre de 2012 (1s 25)' en tiempo y trcrma' o sea dentuo del

pla?ó de noventa dia§ ds €fectuada la úllima emisión rádial r6léváda' que dála dg

fecha 30 de agósto de 2012 (ver transcr¡pciÓn de fs 71 de autos) por lo que no

operó la cáduóidad de la as'ción prevista por él att' 14 de ia Ley 16'099'



Oallficáción de ¡os hechos que se tienen por probedos: ¡a conduCts qu6 él
PODER JUB]CIAL.

En ¡á flgura de Ia hjur¡a el obJeto jurtdicó es et i¡terés

personal¡dÉd morál del hombre 6oñtra el qué ofenda

docoro dé una persona.

eicausado ha desáffollado se encuadra ón la áctividÉd matBr¡ál corespündieñte a

un del¡to conli¡uádo de lnjuria6 especiálmehte agravado por háberse óometido á

lrayés de un fiedio de comunicácián, dé ácuérdo a lo pravisto 6fl los sris, 1, 19,

334 del Cód¡go Peñat, y Leyes 16.099 y 18.51S.

En el subéxáminé se encuentran e¡ pugna dos der€ehos fundamentiales: él

dereoho ai honor y Ia l¡bertad de prÉnsá.

El bien jurfdlco tutelado añ lós delitos d€ difamáción a injuriá es él honor.

El concepto de honor flene un senfldo subjetivo y unó objetivo; st primoro 6s la

auioyaloración, es dec¡r, lo que cada uno ent¡ende y siente dB iá proplá dign¡dad

mor€|, migntras que elsogundo es lé ést¡maóión o já bu6ne opiniúñ qué tos demá6

ti6n6n de cáda porsona.

La esencia dc la flgura prBViBt€ ón Él srt.3g4 del Código

ófendsr de cuálqulor manerá, mn pálábráÉ, esff¡tos o hBchos,

0 el dÉsom de una persóná.

del Esládo én prótegét la

el honor, la rect¡tud o 6l

Penal grñsiste on

el honor, la rectitud



El tlrofe5or Bayardo Bengoa énsefrábá que ol honor es algo connaturdi.al hombre.

es un bren d6 lá personaridad nTorai del hombre qué la ley t¡rt6lá en sú existenc¡á

objeiiva, inherente al hombre que por su cond¡c¡ón de ta¡ no debe verso expuesio

a la ignoñinia. En 6l reconooim¡ento que la C0nstituc¡ón háce a¡ deréchó al hónor

(art. 7) ápáréc6 expresám6nt6 éstá comó dsrBcho subjetivo o un b¡eñ vinculedo a

la personalidad humana, es d6cir, res¡Jlta inseparable por su naturaleza. al punto

que se juzgB 6l der66ho el honor por el sóIo hécho de ser hornbre.

Una v¡sién plural¡stá y

,gualitaria por todos los

constitucionál del honor que imp¡ica su detentac¡óñ

iñdividuos de la comunidád perÍité cóncÉbirlo cómo uri

bién Juridico subyácenle, original, de la personá humena.

De aqut es que se hayá tBndido en el último tiempó * comó séñálá Bustós

Ramirez - a una concepción normativa-fáctics. que cóñsider¿ tántó lós valores

{ntlmog del ser humano como su reputación é¡t mñex¡ón d¡n la dign¡dad de la

pórsona sobre la base de va¡ores éticos sociales d€ actuáción. El coñcepto dé

honor, hoy, BBtrechameñte ligado á la idea de la dignidad persofral, estó es, que

deb6 ser entendida como un atributo tufldamentaldel ¡ndividuo, suslentado a partrr

de uña porspedlvá ét¡co-soc¡al. Asi se cónságrá én Ia Cómisióñ Am€ricáná dÉ

Derechos Humános (art. 11) y €n lá Oeclaración Universat de Der6chos Humanos

(art. 12) (Rev¡§ta Dérécho Pdnal N. 19, c5$o 148, págs.332/333),
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legitimo de la libertád de exprEsión é§tá consagrado en el art' 29 de ls

"oor*]iB3ltultitu.i¿n Nacional, Tratádos lntemacionalas' art' 13 de ta convanc¡ón

lnteramericaná de Derechos Humano§' Paclo de DerochoÉ Civlles y Pollticoe' El

árt. 1 de la Ley 18 515 esiábl€ce modificacioños a la Ley 16'009' y en 6u árt g

diÉpone: 
*Constltuyen principioe réctor6§ párá la intgrpretSoión' epl¡cáoión e

inlÉgraciónde|asnormasciviles,pfocesálesyponalessobfesuexpr6sión,

opinión y difusión, rÉlativas á comunicaciones e intormacionss' lás dispÓsiclonBs

consagradas 6n los pactos refÉridÓs- El art 19 de Ia ñlsma lsy Bstablec€:

'con§tih.lye delito de corñun¡caclón' la comisiÓn a trÉvés dé un msdio dB

coñun¡cáción de un hecho cálificado como delito por él Códlgo Penái o Iáyes

ÉspecialÉs'.

Como lo ha §osténido lá Suprema CÓrt6 de Justieia en múltiplas fallos' lá ¡lbertad

de sxplés¡óñ en todo régimen democrátlco é§' sln duda' él princlPio geñersl'

norma básica de rango eonstltucional Es exteriorizációñ de otrÓ lnstitulo: la

libsrted de pensamiento iararquizadá 6n todo a un ord€n instliuclonel d€ñiro de

su§ Priñc¡pios fundamentales y esta normativá tolera limites ouando su BÉencia se

desnáturalizá pÓr él ábuso eñ 6u desarrollÚ y utilizaclén'
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Gomo agravanté especial se releva la clrcunEtáncia de haber cometido el delito á

t€vés de un médio de comunicac¡ón (art.28 da lá Ley 18,099).



La páñlcipaclónj el procesádo deberá sBr responsabilizádo a t¡tulo de autor, ál

POOERJUD C AL
haber Bjecutado los áctos consumativos dél ilfc¡to á ütulo dá dolo dirácto; áets es,

con result€do ajustado a lá intención (arts. t. 18 y 60 det Código ponal).

V) lnd¡vldualización da la pBna: se háhrá dé recoger ¡a pÉna prétefldida por la

rÉprésentación flscal, an tanto lá mismá se encuadtá dentro dé ló§ párámet¡óe

l6gal6É, mntempla ¡as p€utss del art. 86 del Código pÉnal, a lá vez que t¡ens en

cuentá los hechos atribuidos y probádos, ¡ás divársgs ckcunstanÉ¡ái átleratúrias

lfleidentas en la €mergáncia, ásl cofño lÉ personálidad del agénts del i[cito.

Vl) Suspensión Eondlc¡onat dg la Bj8cución d§ la penal e juicio de egE proreyento

se conflguran en iá especle los elemántos objet¡vos y subjétivos peÉ otorgár al

encát¡3ádó €l beneficlo prey¡sto én el art. 126 dÉl Cód¡go penal, y qrt. i 1 de la Lay

17.726, pueE se tratá de un ágente quB r6viste la calldad de pdrnarió légal, y la

poná impuéstá es d6 pr¡s¡ón.

Por lo éxpuéslo, y lo prévisto en los art§. 15 de lá Constitt¡óión dé lá Ropública,

árt§. 1, 245, 246 y 334 del Código d6l Proceso Feñát, árts. i, 1g.46 nrát. 1g, 5g,

60, 85,86 y 334 del Código PBnat; L€yes 1O.Ogg y lA.S1s:

FALLO: Condenándo a FI JI DltI Sf AII como

autor penálmente reepoñsablé d6 UN DELITO CONTINUADO DE tNJURtAS
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